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Recuerda que la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha tres 
de Febrero de 1937 suspendiendo la 
celebración de las llamadas fiestas 
de carnayal, sigue en vigor. Por lo 
tanto está prohibido en absoluto el 
uso de dominós, caretas y disfraces 
de todo género en las calles y luga
res públicos, cqfés, casinos, bailes, 
etcétera; así como cualquier mani
festación que tienda a rememorar 
tales fiestas suspendidas. 

Los Sres. Alcaldes de la provincia 
y Agentes de la Autnridad depen
dientes de la mía velarán por el más 
exacto cumplimiento de esta Orden 

sus respectivos términos munici
pales, denunciándome las jnfraccio-
nes que se cometan. 

León, 13 de Febrero de 1950. 
El Gobernador civil, 

*. Victoriano Barquero Barquero 
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E n la Comisaría del Cuerpo Gene-
p de p«licía se ha presentado don 

rudencio Guerrero Arias, manifes-
^mio que «obre las doce horas del 

l a 7 de Enero desapareció del 

domicilio paterno Pedro Guerrero 
Arias, de 15 años, estudiante, hijo 
del compareciente y Felicidad, na
tural de Oteruelo y domiciliado en 
esta capital, carretera de Zamora, 
núm. 2, 2,u, sin que hasta el momen
to haya regresado. 

Sus señas personales son las si
guientes: bastante alto, fuerte, rubio, 
enn pelo largo caído sobre la frente, 
viste gabardina, traje azul de mahón, 
camisa azul, calza zapatos de color. 

Intereso de los Agentes de la Auto
ridad dependientes de la mía proce
dan a la busca del citado menor y 
caso de ser habido, deberá ser con
ducido al domicilio paterao, com
prometiéndose el padre del mismo 
a sufragar los gastos que se originen. 

León, 11 de Febrero <ie lf50. 
El Gobernador civil, 

599 / . V. Barquero 
, m t> • 

CiUsuli i i u n l le ükistifíiititis 
f Triisiirtis 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

C I R C U L A R , N U M . 6 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente « la 
segunda quincena de Febrero de 1950 

A partir del día 13 de Febrero y 
hasta el día 26 del mismo, podrá re
tirarse de los Establedmicntos de 
ultraatarinns donde se encuentren 

inscritas las Colecciones de Cupones 
del primer semestre del año en cur
so, el racionamiento correspondiente 
a la segunda quincena de Febrero. 

E l racionamiento de menc ión , 
censtará de los siguientes artículns 
y cuantía por ración: 

Racionamiento para persetial miultp 

ACEITÉ D E O L I V A F I N O - 3 / 8 l i 
tro,—Precie de ?enta, 9,60 pta. litro. 
— Importe de la ración, 3,60 pese
tas.— Cupón de Aceite de la 7 y 8 se
mana. 

A Z U C A R . - 200 gramns. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kil®.—Importe* 
de la ración, 1,30 pesetas.—Cnpón 
de Azúcar de la 7 y 8 semanas. 

ARROZ.—50tí gramos— Precio de 
venta 4,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 2,25 pesetas., — Cupón de 
Legumbres y Arroz de la semana 7. 

GARBANZOS.—500 gramos.—Pre
cio de venta, 7,50 pesetas.—Importe 
de la ración, 3,75 pesetas.—Cupén de 
legumbres o arraz de la 8 semana. 

SOPA. —200 gramos.— Precio de 
venta 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la racién 1,40 pesetas.—Cupón de 
Pasta' para Sopa de la 7 y S semana. 

JABON.—200 gramns.—Precio de 
venta 6,00 pesefas kilo.—Imparte de 
la ración, 1,20 pesetas.— Cupón de 
café o chocolate de la 7 semana, 

HARINA D E ARROZ. - 250 gra
mos.—Precio de venta, 10,00 pesetas 
kilo.—Importe de la ración 2,50 pe
setas.—Cupón de café o chocolate de 
la 8 semana, 

P A T A T A S . - 3 kilos.—Precio de 
venta, 1,20 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 3,60 pesetas.—Cupén de 
Patatas de la 7 y 8 semanas. 



Los cupones correspondientes a los 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

L a l iquidación de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 27 y 28 de 
Febrero y 1 y 2 de Marzo, en la for
ma acostumbrada. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 11 de Febrero de 1950. 
626 E l Gobernador Civil-Delegada, 

J . V. Barquero 

l u í a Provincial de Beselícencía 
de León 

S e ñ a l a d o s por la vigente Ins t ruc ' 
c ión de Beneficencia los meses de 
Enero y Febrero para la presenta
c ión de cuentas de las Fundaciones 
Benéficas y Benéfico - Docentes, se 
recuerda por la presente Circular 
para evitar retrasos que perjudiquen 
a las Instituciones, y con el f in de 
que por los Sres. Patronos de las 
mismas se presenten durante los 
meses indicados, en las oficinas de 
esta Junta, (Gobierno Civil) las cuen
tas correspondientes hasta el 31 de 
D i c i e m b r e de 1949, con apercibi
miento de aplicar las sanciones de
terminadas en el Ar t ícu lo 111 de la 
In s t rucc ión a los que dejaren i n c u m ' 
p l ída tal obl igación 

León , 12 de Febrero de 1950. 
V El Gobernador civil-Presidente, 
601 J . V. Barquero 

A Y I 8 0 
Nueva mente se recuer
da a los Sres. suscripto-
res la obligación que 
tienen de abonar el im
porte de la suscripción 
por adelantado, ya que 
en otro caso incurrirán 
en las sanciones qué es
tablece el artículo 19 
de la Ordenanza que re
gula este "Boletín Ofi

cial". 
L o s Ayuntamientos 
pueden hacerlo dentro 
del primer semestre del 

del año 
La Administración 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

AÑO D E 1950 Mes de Febrera 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen lsis 
disposiciones rigentes. 

Capítulos 

i.8 
2.° 
4,8 
5. ° 
6. a 
7. ° 
8" 
9.* 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
ü . 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . • 
Representación provincial. 
Bienes provinciales.. 
Gastos de recaudación . . . . . . . . . . < • . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social • 
Instrucción p ú b l i c a — .'. 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos del Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . . . 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Crédito provincial 
Devoluciones. . . . . . . • 
Imprevistos 

Resulta?. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

70.000 00 
10.000 OQ 

180.000 0o 

20.000 00 
50.0H 00 
5.0S0 00 

65.000 00 

5.000 00 
15.000 00 

420.000 00 
200.000 00 

620.000 00 

Importa esta distribución las figuradas seis cienías veinte mil pesetas, 
León, 19 de Enero de 1S50.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

SECCIÓN BE HACIENDA Y ECONOMÍA 

D I C T A M E N 
Esta Seccién en, sesión del día de hoy, acordó dar su conformidad a la 

precedente distribución de fondos y sometarla a la aprobación de la 
Corporación. 

León, 19 de Enero de 1950, — E l Presidente, 

SESIÓN DE 27 BE ENERO DE 1950 
L a Diputación acordó aprobarlo y que se anuncie en el BOLETÍN OFI; 

CIAL de la provincia.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, José 
Ptláez. 490 

A N U N C I O 
Acordado por la Exenta. Diputa

ción la celebración de un nuevo con
curso para la adquisición de géne
ros con destino a la confección de 
nniformes para las acogidas de la 
Residencia Provincial de Huérfanos 
de esta Ciudad, se concede un plazo 
de ocho días para la presentación de 
proposiciones para optar a dicho 
concurso, haciendo constar que las 
condiciones del mismo se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Bene
ficencia de esta Corporación durante 
las horas de diez a trece. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 10 de Febrero de 1950,—El 
Presidente, Ramón Cañas. 
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IISTHTI MNEII IE IEÍS 
VIAS MINERAS 

A N ü N C I O 

Don Francisco García Suárez,v*' 
c iño de Lil lo del Bierzo, explotadar 
de las minas de antracita denonm1*' 
das «Anita», «Baldomera Seguod8» 
y «Baldomera Quinta», sitas 611 } f ' 
mino municipal de Fabero, solici 
autorización para construir una ^ 
minera destinada al transports 
los carbones producidos en el SrJ.p^ 
«La Jarrina» hasta el grupo 
rrón», que es donde se han de 1» 
y clasificar. 



La Tia tendrá una longitud de 
326 metros y se construirá a media 

ladera, con una rasante única de 
ano p»r ciento, atraTesand» monte» 

«piedad del Eitado en la mayor 
parte de su recorrido y algunas fin
cas particulares sin cultivo alguno. 

9 En «1 grupo «La Jarriaa» se cons 
truirá un plano inclinado de 85 me
tros desde el tercer pis« al seg«ndo 
piso y otr» de lf5 metros desde el 
segunda al primero, con el fin de si
tuar los carbones al nirel de la yía 
minera, y e» el grupo «Marrón» se 
coastruirá un tercer plano inclinado 
de 200 metros para transportar l»s 
carbones desde el niyel de la ría 
hasta el lavadero. 

L« que se anuncia al público para 
.que en el plazo de quince días pue
dan presemtar los que se crean per
judicados las reclamaciones que con
sideren oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 27 de Enero de 1950.—El In
geniero Jefe, L . Hernández. 
551 Núm. 128.-64,50 ptas. 

LÍNEAS ELÉCTRICAS 

A N U N C I O 
Don Francisco García Suárez, ve-

CÍM de Liílo del Bierzo, explotador 
de las minas «Anita», «Bald«méra 
Segunda» y «Baldomera Quinta», si
tas en término de Fabero, solicita 
autorización para construir una lí
nea eléctrica de alta tensión destina
da al accionamiento de un compre
sor en el grupo «La Jarrina» y del 
lavadero que se proyecta en el grupo 
«Marrón». 

La línea partirá de las proximida
des del transformador de la Socie
dad «Minas de Fabero», S. A., en el 
grupo de «Las Corr«dinas>x, y cons
tará primero de un tramo de 300 me
tros kasta uaa bifurcación, de la que 
se derivará una ramaLde 225 metros 
«asta el transformador del grupo 
^Marrón», y otro de 1.400 metros 
"asta el del grupo «La Jarrinas. 

Se emplearán postes de 9 mttros 
altura, distameiados 50 metros, y 

cable de cobre de 7 m/m. 
Lo que se aniinc¡a ai público para 

MUe los que se crean perjudicados 
Puedan presentar las reclamaciones 
^ e c*nsideren oportunas, en el pla-

de treinta días, estando e» este 

tiempo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León. 

Leén, 27 de E«ero de 1 9 5 0 . - E l 
Ingemiero Jefe, L . Hernández. 
350 Núm. 127.-55.50 ptas. 

Sí,: liíiifflulii llliClill 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio de subasta. —De conformi

dad con los acuerdos tomados por 
la Comisión Permanemte de este Ex
celentísimo Ayuntamieoto, en sesio 
nes celebradas los días 28 de No
viembre y 23 de Enero últimos, se 
anuncia nueva subasta por pujas a 
la llana, de las fincas pendientes de 
adjudicación, integrantes del legad» 
hecho a favor de la Casa de Benefi
cencia de León por D.a Manuela del 
Olmo Luengos, radicantes en los tér
minos municipales de Villaquejida 
(León) y Matilla de Arzón|(Zamora), 
la cual tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de veinte días hábiles a contar 
del siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provimeia, ante la Mesa 
integrada p«r el Sr. Alcalde de este 
Ayuntamiento o Teaiente Alcalde 
en quien delegue, de un miembro 
de la Corporación municipal y del 
Secretario de la Corporación, que 
daré fe del acto. 

Las fincas objeto de adjudicación 
son las señaladas con los números 5, 
35, 37, 60. 70, 73, 79, 86, 103, 110, 112, 
113,115.118,123,126, 130, 142, 156 
y 166, de situación, cabida y linde
ros expresados en la relación que, a 
efectos de licitación, fué publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 216 de fecha 21 de Septiem
bre de 1948. 

E l tipo de l icitacién de las indica
das fincas, formando un solo lote, 
es el de 22.500 pesetas. 

Para poder tomar parte en la su
basta será preciso que por los fue 
deseen optar a la misma se consti
tuya en la Caja Municipal previa
mente el depósito de 1.125 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del reterido 
tipo de licitación. 

L a Mesa de subasta hará la adju
dicación con carácter pr«visional a 
la oferta que resulte más ventajosa, 
reservándose, en todo caso, la facul

tad de resolver discrecionalmente 
los casos de duda que puedan pre
sentarse respecto a la adjudicación 
del lote objeto de esta subasta. 

L a Mesa levantará oportuna acta, 
en la que se consignará la adjmdi-
cación provisional que efectúe, así 
COMO también los reparos u obser
vaciones que respecto a la misma se 
formulen. 

Lo» gastos que se originen de 
anuncio de esta subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario. 

E n todo lo no previsto anterior
mente y que sea de aplicación regi
rán para la snbasta las bases y con
diciones establecidas en el anuncio 
de l icitacién de este Ayuntamiento 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm. 216 de fecha 21 
de Septiembre de 1948. 

León, 8 de Febrero de 1950,—El 
Alcalde, J . Eguiagaray. 
560 Núm. 133.-114,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
. Las Omañas 

De conformidad a lo acordado por 
el Ayuntamiento en pleno, en sesión 
de 29 de Eaero próximo pasado, se 
saca a subasta la plaza de Recauda
dor de los arbitrios municipales, 
bajo el tipo m á x i m o de 500 pesetas 
anuales, y según pliego de condicio
nes depositado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Dicha subasta tendrá lugar el 
día 5 de Marzo próximo y hora de 
las diez de su mañana, debiendo 
estar presentes todos los licitadores. 

Las Omañas, 4 de Febrero de 1950. • 
E l Alcalde, Aniceto García. 
573 Núm. 130,-25,50 ptas. 

Junta Comarcal de Justicia de 
Benavides de Orbigo 

Formado por la Junta Comarcal 
de Justicia el presupuesto para el 
año de 1950, se expone al público 
con las aportaciones de cada Muni
cipio, al objeto de que pueda ser 
examinado y reclamado. 

Aportaciones 
Benavides 3.070 pts. 
Villarejo 2.655 » 
Santa Marina del Rey 2.181 » 
Carrizo de la Ribera 1.598 » 
Turcia 1.580 » 
Villares 1.328 » 
Llamas de la Ribera 1.491 » 
Hospital de Orbigo 902 » 

Total 14.805 pts. 
Benavides, 8 de Febrero de 1950.— 

E l Presidente, E . G. 59a 



Junta de Partido de Riaño 
Aprobado el presupuesto ordirm-

rio de esta Agrupación, para fines <i s 
Justicia correspondiente al añ« 1950, 
queda de maMifitsto en esta Secreta
ría por término de quince días, para 
oír reclamaciones, 

Riaño, 4 de Febrero de l f50 ,—El 
Alcalde Presidente, Fidel de Pablo. 
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Junta Comarcal de Justicia de Riaño 
Aprobado el presupuesto ordina

rio ¿ t esta Justa, correspondiente al 
año 1950, queda de manifiesto en 
esta Secretaría por término de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Riaño, 4 de Febrero de 1S50.—El 
Alcalde-Presidente, Fidel de Pablo. 
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Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos del proseóte 
Alistamiento y cupo de este Ayunta
miento, que luego se relacionan, y 
desconociéndose el paradero de los 
mismos, se les cita por .medie del 
presente anuncio, para que compa
rezcan en esta Gasa Consistorial el 
próximo día W del actual, y hora 
de las nueve de su mañana, para ser 
tallados y reconocidos; bien enten
dido qut si así no lo hacen, serán 
declarados prófugos. 

Ponferrada, 13 Febrero dé 1950.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

Alvarez Alonso, Victorino , hijo 
de Manuel y Victorina, 

Blanco, Amánelo, de Casa Cuna. 
Blanco, Antonio, ideín. 
Blanco/ Augusto, idem. 
Blanco, Bernardo, idem. 
Blanco, Carlos, idem. 
Blanco, Herminio, idem. 
Blanco, Manuel, ídem. 
Blanco, Marcelo, idem. 
Blanco, Tiberio, idem. 
Blanco, Victorino, idem, 634 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de esta qiudad y partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía, seguidos en 
esto Juzgado a instancia del Procura
dor D. Ramiro Flórez Fermoso, ve
cino de León, representado por di
cho Procurador, contra don Cornelio 
García Tejedor y su esposa D.* Otilia 
Ferrero Sarmiento, vecinos de Ber-
cianos del Páramo, en reclamación 
de 8.950 pesttas de principal, ejecu
tando la sentencia firme recaída en 
dicho asunto y a virtud de lo instado 
por la parte actora, ha acordado 
anunciar a pública subasta, por pri

mera vez, término de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de 

I títulos y por el precio en que han 
' sido pericialmente valorados, los 
siguientes inmnebles, embargados 
para garantir aquellas respansabili-
dades 

L Una ñnca rústica, con sn noria 
en término de San Pedro de Bercia-
noi, al Egidor de una hectárea, cua
renta y seis centiáreas, próximamen
te, y que linda: Norte, con camino 
del Egido; Sur, con Santiago Ftrre 
ro; Este, camino, y Oeste, con E n r i 
que Pérez; tasada en diecisiete mil 
pesetas. 

2. Una casa, en el pueblo de Ber-
cianos del Páramo y en su calle de 
Villarín, sin número, de planta baja, 
compuesta de varias habitaciones, 
patio y cuadra, y que linda: izquier
da y espalda, con Guillermo Martí
nez, y de frente, con calle de su «i-
tuación, de una extensión aproxima
da de 200 metros cuadrados. Tasada 
en tres mil pesetas. 

Importan los bienes que se subas
tan ua total de veinte mil pías. 

E l Remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de San Isidro, núm. 1, el día 
veinte de Marzo próximo, a las 12,30 
horas; advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en el mismo, 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos,ai;i0 por lOOelec-
tivo del valor de los bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que las cargas anteriores y preferen
tes, si existieren, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate; y que éste podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ltón a dos Febrero de 
mil novecientos cincuenta. — Luis 
Santiago.—El Secretario P. S., D. To-
rices. 
541 Núm. 134.-105,00 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera Instancia 
de esta ciudad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de D. Jnan Niño Rodríguez, vecino 
de Barcelona, representado por el 
Procurador D, Luis Crespo, contra 
D. José Sánchez Durán, de esta ve 

ciudad, rebelde, sobre pago de 5 ^ 
pesetas de principal, con másiotere 
ses, gastos y costas, por resoluCjón 
de esta fecha he acordado anunCia|> 
a pública subasta, por segunda vez 
término de ocho días y por el precio 
en que han sido pericialmente valo, 
rados, con la rebaja del veintici»^,* 
por ciento, los bienes embargad^ 
en dichos autos al deudor, que S0M. 

1. L a instalación del estableci. 
miento que dicho demandado señor 
Sánchez Durán tiene abierto ea U 
Calle de Fernando de Castro, núiae. 
ro 8, planta baja, dedicado a la ex-
posición y venta de muebles, cora-
puesta de puertas en número de cin
co, cristalería de las mismas, deco
ración, mosáicos, etc:; teniéndo las 
lunas 4 m/m., o sea de segunda clase; 
cortinajes, adornos y demás qnt en 
él existen. Tasada en cuatro mil qn 
nientas pesetas. 

2. E l derecho de traspaso del 1 
cal anteriormente referido, cuyo ia-
mueble pertenece a D , Daniel Gue 
rrero, domiciliado en esta Capital, 
Plaza dé Abastos viejo, Tasado este 
derecho en tres mil pesetas. 

Importa, pues, el total de los bi 
nes que se subastan siete mil qui 
nientas pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar en 1 
Sala Audiencia de este Juzgado, Pía 
za de San Isidro, n ú m . 1; el día vein 
ticuatro del corriente mes, a las docf 
horas, y se advierte a los licitadorei 
que para tomar parto en él, deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien 
to efectivo del tipo de esta subasta; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y que podrá hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a dos de Febrero 
de mil novecientos cincuenta.—L»"18 
Santiago.—El Secretario, Valentín 
Fernández. 
557 Núm. 132.-89,00 

Monte de PieJad y Caja de Ahapra» 
de Leén 

Habiéndose extraviado la Ü***-* 
n ú m . 42,306 de la Caja de Ahorr" 
y Monte de Piedad de León, se n* 
públ ico que si antes de quince a i ' 
a contar de la fecha de este anunj^ 
no se presentara reclamación «fc 
na, se expedirá duplicado de l? ti, 
ma, quedando anulada la P r l 
620 Núm. 1ÍÍ9.-15.00 


